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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia contiuúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Ramón Castellanos pidiendo que se indulte 1 
á su hijo Manuel Sánchez Izquierdo de la pena de dos años, 
11 meses y 10 días de presidio correccional que la Au
diencia de Ciudad Real le impuso en causa por el delito de 
robo de cuatro gallinas á una hermana suya:

Teniendo en cuenta la naturaleza de los objetos roba
dos y su escaso valor, así como la buena conducta y arre
pentimiento del reo:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
-dictó reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
oon lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa- 
xecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Sánchez Izquierdo del 
resto de la pena dedos años, 11 meses y 10 días de presi
dio correccional que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
H1 Ministro de Gracia y  Justicia, 

francisco Sálvela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Doña Virginia García Toca pidiendo que 
se indulte á su hermano Ramón García Toca de la pena 
de seis años y un día de prisión mayor que la Audiencia 
de Burgos le impuso en causa por el delito de atentado y 
lesiones:

Teniendo en cuenta la larga prisión preventiva sufrid a 
por el reo, su buena conducta y arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de( Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ramón García Toca de la mi
tad del resto de la pena de seis años y un día de prisión 
mayor que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
JJl Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco Silveta.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Sotero Marcos Sancho pidiendo indulto 
de la pena de 41 meses de prisión correccional que la Au
diencia de Palencia le impuso en causa por el delito de 
disparo de arma de fuego y lesiones:

Considerando que el reo es el que subvenía con su tra
bajo á las necesidades de su padre impedido y octogena

rio; que observabuenaconducta,y da pruebas de arrepen
timiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Tomando en consideración el dictamen del Consejo de 
Estado, en que se propone la remisión total de la pena; de 
acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Sotero Marcos Sancho de la mi
tad de la pena de 41 meses de prisión correccional que le 
fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á binco de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro/

ALFONSO.
Si Ministro de Gracia y  Justicia,

Vrandsco $ilvela»

Vengo en trasladar, á su instancia, á la plaza de Fiscal 
de la Audiencia territorial de Granada, vacante por haber 
sido también trasladado D. Luis Lamas y Varela, que la 
servía, á D. Pedro Lavín y Olea, que desempeña igual 
cargo en la de Albacete. -

Dado en Palacio á [cinco de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Bi Ministró de Gracia y  Justicia,

Francisco Sálvela.

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
territorial de Albacete, tacante por haber sido también 
trasladado D. Pedro Lavín y Olea, que la servía, á D. Luis 
Lamas y Varela, que desempeña igual cargo en la de 
Granada.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Bl Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco Sálvela.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E xposición.

SEÑOR: En virtud de la autorización que al Gobierno 
de V. M. le concede el árt. 89 de la Constitución de la Mo
narquía, se aplicó á las islas de Cuba y Puerto Rico por 
Real orden de 8 de Enero del presente año la ley provi
sional del Registro civil vigente en la Península, de fe
cha 17 de Junio de 1870, con las modificaciones que los 
Consejeros de V. M. reputaron entonces convenientes. 
A la vez se dispuso que la citada ley empezara á regir el 
día 1.® del próximo venidero Setiembre.

Por este Ministerio se han comunicado ya las órdenes 
oportunas para la pronta formación del reglamento res
pectivo, tanto más necesario, cuanto que aquellas modifi
caciones consistieron principalmente en reducir á menos 
de la mitad el número de’ los artículos de la ley primitiva, 
dejando aparte los demás á fin de que sus prescripciones 
fuesen incluidas en el reglamento mencionado.

Pero importa, Señor, acudir también entre tanto á la 
resolución de un punto primordial que en la ley modifi
cada quedó vagamente expresado. El art. 1.® de dicha ley 
establece que cada oficina del Registro civil en Cuba y 
Puerto Rico «será desempeñada por un encargado del 
Registro del estado civil, asistido del correspondiente Se
cretario;» y si bien es cierto que en el hechó mismo de no 
designar explícitamente á los Jueces municipales, como

se hizo para la Península, islas adyacentes y Canarias, se 
denota el propósito de valerse al intento de nuevos fun
cionarios, no lo es menos que tampoco está prohibido por 
el texto literal citado el confiarles álos Jueces y Secreta
rios municipales, cual se hizo en la Península, el encargo 
de llevar el Registro del estado civil, para el cual tienen 
autoridad y competencia reconocidas en nuestras anterio
res leyes y superior sin duda á la que podría otorgárseles 
ánuevos funcionarios más ó menos inexpertos, que vinie-» 
ran á complicar probablemente en vez de facilitar el cur
so de las urgentes y multiplicadas gestiones (de interés 
tan general, que á todos alcanza)  ̂á las cuales se refiere el 
nuevo servicio que se aplica á la vida civil de nuestras 
Antillas.

A mayor abundamiento, si se creare esa jerarquía in
necesaria de funcionarios aparte, habría de gravarse ó 
con el coste de mayores obvenciones á los particulares ó 
con un nuevo gasto al presupuesto, que lucha en Cuba 
con las recias contrariedades que sobre él trajeron las 
onerosas liquidaciones de funestas guerras y  la crisis eco
nómica que hoy pesa sobre la isla.

Atendida semejante situación, aun en el supuesto ds 
que se considerase forzosa consecuencia déla expresada 
ley el nombramiento de nuevos íancionarios, acudiría el 
Gobierno á la facultad que le otorga la autorización con
tenida en el art. de la ley vigente del presupuesto de 
Cuba y en el i 1 de la perteneciente al de Puerto Rico para 
reducir los gastos de los servicios públicos aun cuando se 
hallaren organizados por disposiciones de carácter legis
lativo.

Fundado el Ministro que suscribe en tal autorización f  
guiado por las razones sucintamente expresadas, tiene el 
honor de proponer á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Junio de 1884.
SEÑOR:

A L. K  P. de V. M.,
Manuel Aguárre de Telad».

REAL DECRETO.
En virtud de las razones expuestas por el Ministro de 

Ultramar, de acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Los encargados del Registro del estado 
civil en Cuba y Puerto Rico á que se refiere el art. í.® de 
la ley provisional, modificada y aplicada á dichas Antillas 
por mi Real decreto de 8 de Enero del. año présente, se 
entenderá que son los Jueces municipales, asistidos de sus 
respectivos Secretarios.

Dado en Palacio a cinco de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar, ,

Manuel Aguirre ele Tejada»

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Herrera del Duque, decretada por V. S., lo 
evacuó con fecha 23 de Abril en los términos siguientes: 

.Excmo. Sr.: Con Real orden de 12 del corriente mes 
se ha remitido á esta Sección el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Herrera del Duque, decretada por el 
Gobernador de Badajoz.

De la visita de inspección girada al pueblo resultó que 
el Ayuntamiento no publicaba semanalmente la nota de
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los gastos que originaban las obras de recomposición de 
las fuentes y empedrados, y que durante el año 1881 la 
corporación municipal había omitido varias distribucio
nes mensuales de fondos.

Estos son los únicos cargos que del examen del expe
diente resultan; y si el primero de ellos revela algún des
cuido por parte de los individuos del Ayuntamiento en el 
cumplimiento de todas las prescripciones de la ley, el se
gundo no es imputable en cambio á los Concejales suspen
sos, porque se refiere á una época anterior á la fecha en 
que aquéllos comenzaron á desempeñar sus funciones.

Descartado por lo tanto este motivo, el anterior no es 
bastante por sí solo para justificar la corrección de que se 
trata , conforme á los artículos 180,183 y 189 de la ley.

Y en su virtud, opina la Sección que debe alzarse la 
suspensión del Ayuntamiento de Herrera del Duque.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á  V. S. muchos años. Madrid 30 de Abril de 1884.

ROMBRO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

Ilmo. Sr.: La natural importancia que viene adquirien
do en todos los países el estudio de la Demografía sanitaria 
es por todo extremo evidente. Este estudio, que en nues
tro país se ha implantado como en ningún otro, compren
diendo á toda la Península é islas adyacentes, y que 
siquiera en general no abrace la riqueza y variedad de 
datos que abarca la Demografía sanitaria que algunas 
poblaciones del extranjero publican, particularmente con 
relación al movimiento observado en su localidad, ofrece 
en cambio, como ninguna, la ventaja de conocer en los 
hechos presentados el movimiento general de la Nación, 
por provincias y localidades, además de la comparación 
con el ocurrido en diferentes poblaciones del extranjero.

La obtención de tan valiosos datos, que vienen á acu
sar con el estado morboso de la Península el movimiento 
creciente ó decreciente de la población, exigía la publica
ción de ellos, además de la imperiosa necesidad de cam
biar estos datos sanitarios con los que se reciben de todas 
las Naciones. A este fin comenzó á publicarse mensual
mente por ese centro directivo de su digno cargo un Bo
letín de Estadística que viene repartiéndose entre determi
nados centros, Direcciones generales é Inspecciones y 
oficinas sanitarias del extranjero, prensa periódica y 
particulares que por la índole de sus estudios ó aficiones 
¿estos trabajos lo han solicitado y se les ha concedido. 
Pero si bien hasta aquí ha venido repartiéndose dicho 
Boletín sin más que la simple solicitud del que lo deseara, 
han aumentado éstas de tal modo, que se hace indispen
sable se restrinja la concesión graciosa que venía practi
cándose, consiguiéndose con esto dos resultados igual
mente favorables al objeto que se persigue. Es el primero 
de no privar á nadie del derecho de conocer los datos que 
suministra el citado Boletín, y el segundo de no gravar 
el exiguo presupuesto destinado á este servicio.

En su consecuencia, el R e y  (Q . D. G.) se ha servido 
disponer se imponga precio á dicha publicación, con arre
glo á las siguientes bases: suscrición anual al Boletín, enten
diéndose siempre por años naturales, en toda la Penínsu
la  é islas adyacentes, 12 pesetas 80 céntimos. P ara el ex
tranjero y Ultramar, 17 pesetas. Colecciones de años an
teriores: primer tomo, años 1879 y 1880; comprende desde 
1.® de Setiembre de 1879 á fin de Diciembre de 1880, 17 
pesetas. Segundo, tercero y cuarto tomo, años de 1881,82 y 
83, ¿18 pesetas. Número suelto del Boletín, 80 céntimos de 
peseta. Resúmenes semestrales, 75 céntimos. Mapas ó g rá
ficos, una peseta. Se consideran con derecho gracioso á esta 
publicación: los Cuerpos legislativos, centros- ministeria
les y consultivo s, cuerpo diplomático, Gobiernos civiles, 
Audiencias, Universidades, Academias, Ateneos, Bibliote
cas, Archivos, Sociedades de Higiene y benéficas, Obser
vatorios, Institutos y Colegios, estos últimos siempre que 
faciliten las observaciones meteorológicas de las localida
des en que estén enclavados; Direcciones ú  oficinas cen
trales de salud pública del extranjero, prensa periódica en 
general á condición de cambio recíproco y los particula
res que Y. I. juzgue dignos de esta concesión.

Para la administración de los rendimientos que este 
servicio pueda producir se adoptarán las siguientes 
reglas:

1.a Se formará un inventario minucioso de cada nú
mero del Boletín, resúmenes, mapas y gráficos, cuyo in
ventario, formado por el Negociado, con intervención de 
la  Sección y Y.® B.° de V. I., servirá de cargo al Jefe del 
Negociado encargado de su custodia, quedando en su vir
tud inmediatamente responsable del total número de Bo- 
letines, resúmenes, mapas ó gráficos que el inventario 
acuse.

2.a A la recepción de todo nuevo Boletín, resumen, 
mapa ó gráfico, se formara antes de su reparto relación 
numérica de los que se han de servir, tanto á los que se 
concede graciosamente, como á los que lo adquieran, pre
vio pago señalado, cuya relación, con el conforme de la 
Sección y Y.° B.° de Y. I., se unirá para servir de data 
en su día al inventario formado.

3.a Se llevará por el Negociado correspondiente un 
libro talonario donde en cada hoja correlativamente n u 
merada se hará constar los tomos anuales, números ven
didos ó suscriciones hechas, cuyo libro, intervenido por la 
Sección, será visado por V. I.

4 a Se propondrá á tres ó cuatro casas del comercio de 
libros de esta Corte que más representación ostenten la 
venta en comisión y suscrición del citado Boletín, siéndo
las de abono, con cargo directo é inmediato á las sumas 
que ingresen, el 10 por 100 de las mismas.

Y 5.a Se practicará una liquidación á los tres meses 
de establecido este servicio para el ingreso en el Tesoro de 
las cantidades que se hubieran obtenido, dando enton
ces cuenta al Ministerio de Hacienda de las formalidades 
establecidas para la administración de este servicio á fin 
de que informe las que juzgue necesarias para lo sucesivo 
con vista de la recaudación obtenida. -

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 
de Junio de 1884

P. D„
A lberto  Bosch.

Señor....

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con 

el dictamen de la Junta facultativa de Montes y lo pro
puesto por ese centro directivo, ha tenido á bien aprobar 
la adjunta clasificación de los montes públicos de los par
tidos judiciales de Almendralejo, Don Benito, Mérida, Oli- 
venzay Villanueva de la Serena , provincia de Badajoz, 
formada por la Comisión de rectificación del Catálogo con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden de 8 de Noviem
bre de 1877, y la cual se publicará en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y en el Boletín oficial de la referida provincia; remi
tiéndose al Ministerio de Hacienda las Memorias descrip
tivas y los planos correspondientes á los montes incluidos 
en la relación núm. 5 de diolia clasificación á los efectos 
prevenidos en la citada Real orden, y devolviéndose á la 
expresada Comisión los de las cuatro relaciones restantes.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Mayo de 1884

p ;d a l .

Sr. Director general de A gricultura, Industria y Co
mercio.

{Las relaciones que cita esta Real orden se insertan enlapág.Qíl,)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Establecimientos penales.
Sección 1.a— Negociado 3.º

Autorizada esta Dirección general por Real orden de esta 
fecha para anunciar de nuevo la subasta para la ejecución de 
las obras de reparación en el penal de Burgos, se hace saber al 
público que el acto de la segunda subasta tendrá lugar el día 20 
del actual, á las dos de su tarde, en el despacho del Ilustrísi
mo Sr. Director general de Establecimientos penales y en el 
Gobierno civil de la provincia de Burgos, bajo el tipo de 18.758 
pesetas y 64 céntimos, y con las formalidades que se establecen 
en el pliego de condiciones facultativas y económicas que sirr 
vió de base para la primera, la cual no tuvo efecto por falta de 
licitadores, y se halla inserto en la G a c e t a  de 17 de Mayo 
próximo pasado.

Madrid 5'de Junio de 4884.=E1 Director general, G. Fer
nández de Cadórniga. ________

Autorizada esta Dirección general por Real orden de esta 
fecha para anunciar de nuevo ia subasta para la ejecución de 
las obras necesarias para la instalación del servicio telefónico 
de la Cárcel modelo ae esta Corte, se hace saber al público que 
el acto de la segunda subasta tendrá lugar el día 17 del actual, 
á las dos de su tarde, en el despacho del Ilmo. Sr. Director ge
neral de Establecimientos penales, bajo el tipo de 8.480 pesetas, 
y con las formalidades que se establecen en el pliego de condi
ciones facultativas y económicas que sirvió de base para la 
primera, la cual no tuvo efecto por falta de licitadores, y se 
halla inserto en la G a c e t a  del día 22 de Mayo próximo pasado.

Madrid 5 de Junio de 4884.=E1 Director general, G. Fer
nández de Cadórniga.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos. *

El día 15 del actual se abrirá al público, con servicio limi
tado, la estación de Baños de Sobrón y Soportilla, sección de 
Burgos; cerrándose el 30 de Setiembre.

Madrid 6 de Junio de Í884.=EI Director general, Gregorio 
Cruzada Yillaamil.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

INDUSTRIA.

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen so
licitado los señores que d continuación se expresan, Zas cuales 
se publican en la G aceta, según copia literal■ de las descrip
ciones de las mismas, presentadas por los interesados, con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1850.

D. José María Vidal y Rivera, vecino de Bañeras, Alicante, 
una marca para distinguir libritos de papel de fumar, carteras 
y resmas, tituladas El terrible Castróla,

En la primera cara y dentro de un cuadrilongo de las d i
mensiones del librito do papel de fumar, cartera ó resmas, ha 
de imprimirse sobre papel blanco ó de colores y á una ó más 
tintas la figura de un bandido, sentado á un lado de- un camino, 
teniendo en la mano izquierda un trabuco que apoya en el 
suelo, y levantada Ja derecha en actitud de detener á un hom
bre, al cual ha sorprendido. Este lleva el traje de labrador y 
descubierta la cabeza, y el bandido viste alpargatas, polainas, 
calzón corto, chaqueta y sombrero hongo. El labrador tiene en 
su mano izquierda las riendas de una caballería, de la que sólo 
se ve la cabeza y el cuello, y en último término aparecen dibu
jados algunos árboles y parte de una ermita. Debajo se lee la  
siguiente inscripción: El terrible Castróla.

La segunda cara la forma un arabesco que tiene al centro 
\iu rombo, dentro del cual se lee lo siguiente: Fábrica de papel 
de hilo de José María Vidal, Bañeras.

D. Tomás Burbano, vecino de Morata de Jalón (Zaragoza), 
una marca para distinguir los vinos de su cosecha, titu lada
Valdiñón. n , . _

Las etiquetas que usa, en las cuales y en vanas formas va 
siempre estampada la palabra \a ld íñón, son^t¿es.

La primera, núm. d, lleva en su parte superior el nombre de 
la bodega principal. En el centro se lee el nombre Valdiñón en 
forma oblicua, y debajo la palabra Vino de mesa, núm. 4. A la 
izquierda la marca Valdiñón, cuyas letras se leen en el interior 

< de la figura de una rueda de ocho radios. En la parte inferior 
f van estam padas las medallas de las Exposiciones de Madrid, 

4877; de Z a r a g o z a , 4868, y de París, 4878, y á continuación los 
nombres Burbano hermanos y el de su sucesor T. Burbano. A 
un extremo la indicación de los puntos de veni»a, y el todo es
tampado con tin tas negra y roja.

La núm. 2 es igual en su dibujo á la anterior; tiene las va
riantes núm. 2, y estampación de tin tas negra, azul y oro.

La que constituye el núm. 3 lleva inscritos el nombre de la  
bodega y la palabra gran Valdiñón. Siguen las medallas de las 
Exposiciones antes citadas y la indicación de la sucursal esta
blecida en Madrid. A un costado hay un sello, imitación de 
lacre rojo, en el que se lee el nombre Burbano hermanos, el de 
su sucesor y el del pueblo. La estampación totai está hecha con 
tin tas negra, roja y oro. .

Hay un precinto de papel que sirve para el cierre de la cap
sula métálica; tiene dos sellos á los costados, y en el fondo una
c i f r a  q u e  replegada de cierto modo, deja leer la  palabra Ogas* 
cón, todo estampado con tin ta  azul.

D. Manuel María González Peña, vecina de Jerez de la F ron
tera, ccmo socio gerente de la Sociedad Mercantil que se halla 
domiciliada en dicha ciudad, bajó la razón social Gomálex,Diax 
y compañía, una marca para distinguir sus vinos.

Está formada por las banderas española é inglesa, cuyas 
astas term inadas en m oharras cruzan hacia su mediación y por 
las letras C. T. colocadas á uno y otro lado del punto de in te r
sección de las astas entre el mismo punto y  la  tela de las ban
deras que cae vertical mente.

Los Sres. Miñón hermanos, vecinos de esta Corte, una mar
ca para distinguir chocolates de su fabricación.

Impresa ea papel, en forma de medallón rectangular con 
t i n t a  negra, ostenta en su parte superior el nombre de la fá 
brica Las Dos Águilas, y debajo Gran Fábrica de Chocolates. #

Inmediatamente debajo, y en prim er término , se ve el d i 
seño en perspectiva del molino que tiene instalado en los in te 
riores de la casa, núm. 56, ya citada, con su zócalo y dos pie
dras con sus tapas; dos columnas laterales sobre el zócalo so
portan cada una una serpiente enroscada, sobre la cual y de 
pie está un águila, y entre ambas águilas un so l, orlado de 
nubes, con la inscripción en su centro Marca de fábrica.

En la columna de la derecha (en la perspectiva) un  opera
rio, subido en una escalera de mano, está en actitud de arro
ja r  cacao, de un saco que se halla al pie de la escalera, y en el 
l a d o  izquierdo, junto al zócalo, otro operario, de pie, apoya mi 
mano izquierda en dicho zócalo. En el zócalo se lee la inscrip
ción Miñón Hermanos, 56 y  58, Atocha, 56 y 58, Madrid. A dere
cha é izquierda del molino y á través de puertas que se figuran 
en segundo término, se distinguen varios de los aparatos que 
se emplean en la fabricación de chocolates por medio del motor 
de gas.

D. Francisco Suárez y Pérez Villamil, vecino de esta Corte, 
una marca para 'distinguir ios productos de su fabricación de 
aguardientes, titulada Flor de Anís.

Consiste esta marca en un óvalo de color rojo, lim ita 
do por una correa ó hebilla de forma ovalada, de color de oro, 
cerrado al lado izquierdo; en el centro de esta hebilla se lee en 
tin tas negras,en su parte superior Fabricación especial, y  en la 
inferior Francisco S. Villamil', á la derecha hay un dibujo de 
capricho que corresponde con el cierre de la hebilla.

En el centro de la etiqueta, y en la parte superior, se lee 
Flor de Anís, en letras mayúsculas de perfil negro y fondo 
blanco, y debajo de este letrero se halla estampado el retrato 
del que suscribe, figurando el marco dos círculos concéntricos; 
debajo de este retrato  hay una cinta de color blanco, de forma 
semicircular, en la cual se lee en letras mayúsculas de color 
rojo la siguiente inscripción: Diploma de progreso, Madrtd,
4874. ‘ ^  . . _

En la parte superior, y en forma tam bién semicircular, se 
lee en letras mayúsculas de perfil negro y fondo blanco Maroa 
privilegiada. . . M1.

El espacio que media entre la cinta y esta ultim a in s
cripción está ocupado por ocho medallas de Exposiciones, colo
cadas en forma circular sobre fondo dorado, de cuyas medallas
no se solicita garantía de marca.

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 días, con* 
tados desda el en que se publique esta relación en la G a ce ta .

Madrid 26 de Abril de 4884= Él Director general, M. Ca
talina,
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Continúa la CLASIFICACIÓN DE L 03  MONTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DS BADAJOZ.—(Véase la Gacbta  de-ayer.)

NUMERO CABIDA.
Valoración

de

dicha parte.
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w
po
oP5
sOOQo

tq «  p
ge-
© o-+-
^  p

TERMINO

munieip&h

Pertenencia.
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de los montes.

L IN D E R O S.

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

Hectáreas.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE 

dominante en 

la parte
O BSERV A C IO N ES.

p-©
-a p 
Pn * © 
-3» b© Hectár. Areas. Hectáreas. monte público. Pesetas.

í*t© 00 ©,

3

4

9

i

í)

13b

157

Salvatierra 
ele los Ba - 
rros

Valencia del 
Mombuey.

Al Municipio 
de este pue
blo

Idem id . . . .

Dehesa boyal 
ó de los Mo
linos., . . . .

Dehesilla.. .

N. encinares de propiedad particular, arro
yo de Rocha fría y término municipal di 
Nogales; fí. término municipal de la Pa
rra y Sierra de la Alcornocos», de propie 
dad particular; S. terrenos labrados de 
propiedad particular; 0. terrenos labra 
dos de propiedad particular.....................

|N. monte Chaparral y olivares de propie
dad particular; E. olivares encinares de 
propiedad particular; S. camino de h  
Granja y Regato; 0 . arroyo de la Diana 
que separa este monte del reino de Por 
tugal............................. ..................................

874

188

a

B

a

8

874

m

Quereus ilex 
(L.) Encina

Idem. . . . . . .

800.000

18.000

*

El suelo de este monte es de

i  36 Idem. ,••••« ídem id . . . . Ejido.. • •. • • N. terrenos labrados de propiedad particu
lar; E. encinar de propiedad particular y 
camino de Encinasola; S. encinares y te
rrenos de propiedad particular; 0 . enci 
nares de propiedad particular. . . . . . . . . .

propiedad particular, y el vue
lo de dominio público, que es 
solamente lo que se enajena,

O

168 a a 168 Idem............ 138.600 Idem id*

T o t a l e s . . . . . . . . 8.361 a » 8.361 791.100

N ota. Para el detalle de las fincas particulares colindantes, véanse las Memorias, planos y registros respectivos.

Madrid 17 de Octubre de 1883.=Ei Presidente, A. Campusano.

R E S U M E N G E N E R A L .

-------------------- ^ ---|
CABIDA.

RELACIONES.
Número

de
montes.

Total 
comprendida 

éntre los linde
Poseída 

por particulares. ,
Monte

reconocido
público.

ros generales. 

Hectáreas Hectáreas. Areas. Héctáréas.

Primera . . . . » a w a
■

. 9

S e g u n d a ........................... a • a » 9

Tercera.................................... ..
I

8 8.569 3 36 8.566

C u a r t a . . . . . . . . . . . ............... 8 1.880 a » 1,880

¡ Q u in ta . . . . . . . ......................... .. 3 8.361 9 9 8,361

í T o ta l  g m era l* . . . .I ...... ....... ..  ..............................
15 6,760 8 36 6.747

PROVINCIA DE BADAJOZ                           PARTIDO JUDICIAL DE ALMENDRALEJO.

En las relaciónes números 1 y 2 de las mandadas formar por la disposición 4.a déla Real orden de -8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos 
que resultan exceptuados de ¡a desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á las prevenciones del 
Real decreto y Real orden de 22 de Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 1863 y  reglamento de igual mes de 1865, impropios para el cultivo agrario perma
nente, y susceptibles de repoblación, no existe ,monte alguno conocido de la dase correspondiente á estas relaciones.
Madria 15 de Marzo de 4884.==S-1 Presidente, A-CampuzaHO.

Relación núm. 3 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1817, comprensiva de los montes públicos que resultan, 
destinados á dehesas boyales exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda.

NUMERO :
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Pertenencia,
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la parte 
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conocido 
público.

Hectáreas. Hectár. Areas. |Hectáreas,

» 48 .Corta Poleas. Al Municipio 
“de'este pue
b l o . . . . . . . . Dehesa boyal N. olivar de propiedad particular, rivera 

de la Corte y terrenos labrados de pro 
piedad particular; E. terrenos labrados 
de propiedad particular; 8. camino de 
Lobón, terrenos * labrados de propiedad 
particular, rivera de la Corte y camino de 
Corte Peleas á la Torre de Miguel Ses
mero; 0 . rivera de Escalabra........ ............ w -79 .

%

» » 79 | Herbáceas., 9

(Se

Real oráen de IB de Febrero 
de 1866.

oontmmrd.)
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MINISTERIO DE HACIENDA.

CONTADURÍA DE LA DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Estado que demuestra los ingresos y pagos habidos por arqueos en la Caja central durante él presente mes, y las existen
cias que resultan por todos conceptos en fin del mismo, á saber:

I N G R E S O S .

ARQUEOS.
CUENTA 

de metálico.

CUENTA 
de efectos públicos 

en depósito.

CUENTA 
en equivalencia 
de los depósitos 

en metálico 
de cuenta antigua.

CUENTA
Ae

valores amortizados

TOTAL

Pesetas.

Primer arqueo..................................
Segundo ía.............. .........................
Tercer id............... ..........................
Cuarto íd.........................................

T o t a l e s ......................

791.852*72
315.688*62
594.498*36

7.591.263*96

1.098.421*87
354.875

2.453.516*87
5.815.000

»
»
9
9

9

9

3*000

1.890.274*59
670.563*62

3.048.04523
13.409.263*96

9.293.303*66 9.721.843*74 9 3.000 ' 19.018.147*40

P A G O S .

Primer arqueo. • • • ........... .
Segundo id............................
Tercer íd.....................................
Cuarto id....................................

T o t a l e s  • « . . * • v . . . . . . .

1.285.068*28
512.829*21
638.953*20

6.489.371*62

1.486.078*12
693.779*37

4.472.81248
3.547.353*77

9

9
9

9

9

9

9

9

2.771.146*40 
1.206.608158 
5.111.765*68 

10.036.725*89

8.926.222*34 40.200.023*74 9 9 19.126.246*05

R E S U M E N .  * .

Existencia del mes anterior............
Ingresos en el presente....................

Tot Air cargo... * . . . . . . . .
Pagos en el mismo..........................

Existencia para él mes siguiente..

4.686.441*30
9.293.30366

261.000.085*84
9.721.843*74

13.882.178*14
9

102.639.646*88
3.000

379.108.352*16
19.018.147*40

40.879.744*96
8.926.222*31

270.721.929*58
10.200.023*74

13.882.178*14
9

102.642.646*88
9

398.126.499*56
19.126.246*05

1.953.522*65 260.521.905*84 13.882.178*14 102.642.646*88 379.000.253*51

Madrid 31 de Mayo de 1884.=E1 Contador general, P. V., G. Palazuelos.=V.# B.**=E1 Director general, Garrido Estrada.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 55 premios mayores de los 651 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

Premios.Números. —- Administraciones.Pesetas.
   - -   — ■3- -------

8.106 600.000 Málaga.
8.298 250.000 Badajoz.
9.787 125.000 Alicante.
4.490 ‘ 50.000 Pozuelo.
1.3M 50.000 Ceuta.
6.715 25.000 Cartagena.

74 25.000 Madrid.
1.218 5.000 Ciudad Rodrigo.
7.825 5.000 Madrid.
6.249 5.000 Jerez de la Frontera.
9.973 5.000 Palma de Mallorca.
6.223 5.000 Alicante.
7.872 5.000 Palma de Mallorca.
6.425 5,000 Barcelona.
8.302 5.000 Sevilla.

11.911 5.000 Adra.
4.299 , 5.000 San Andrés de Palomar.
7.835 : 5.000 Córdoba.

775 " 5.000 Pamplona.
1.601 , 5.000 Pozuelo.
1.532 5.000 Madrid.
8.035 5,000 Málaga.
3.747 5.000 Badajoz.
4.348 5.000 Puenteareas.
6.111 5.000 Madrid.

11.306 5.000 Valencia.
4.931 5.000 Madrid.
5.899 5.000 Pozuelo.
7.102 5.000 Zamora.
4540 5.000 Sabadell.
5.936 5.000 Madrid.
4.442 5.000 Barcelona.
2.584 5.000 Cádiz.
I.139 5.000 Madrid.
7.644 5.000 Idem.

10.850 5.000 San Martín de Provengáis*
3.908 5.000 Gracia.

594' 5.000 Alicante.
2.550 5.000 Barcelona.

II.028 5.000 Málaga.
7.332 5.000 Barcelona.
8.000 5.000 Alcoy.

282 5.000 Tortosa.
10.799 5.000 Badajoz.
9.530 5.000 Barcelona.

260 5.000 Santander.
4.026 ’ 5.000 Valls.
8.569 5.000 , Madrid.
5.764 5000 Idem.
6.399 5.000 Réus. '
3.011 5.000 Vigo.
7.686 5.000 Madrid.
6.815 5.000 Idem.

10.239 5 000 Sevilla.
11*507 5.G0Q Bilbao.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las don

cellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte» y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Se
tiembre de 1874 ¿las huérfanas de militares y patriotas muer* 
tos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.* de 
Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma
§ revenida por los artículos 53 y 84 de la instrucción general 

e Loterías de 3 de Diciembre de 1882, han resultado agracia
das las siguientes:

D O N C E L L A S .

Premio primero de 125 pesetas•

Isabel Azores y Duque, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.

Cecilia Salamanca y Pingarrón, del id*

Idem tercero de id. id.

Dolores Gascueña y González, del id.

Idem cuarto de id. id.

Guadalupe García y Torviso, del id.

Idem quinto de id. ÍL 

Paula García, del Cokgio de la Paz.

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.

Doña Francisca Jiménez y Bo, hija de D. Antonio, Teniente 
Coronel de infantería, muerto en el campo del honor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
él día 16 de Junio de 1884.

Ha de constar de dos series de 26.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pesetas, 
y distribuyéndose 569.400 pesetas en 1.268 premios para cada 
serie, de la manera siguiente:

Premios
de Pesetas,

cada serie.

i  ........................ d e ....................     80.000
1    de    40.000
1  de     20.000
1   de    10.000

16  ................. de 2.500.......... * .............. 40.000
1.244   de 300..........................  373.200

2 aproximaciones de 2.000 para los números
anterior y posterior al del pr emio mayor. 4.000 

2 id. de 4.100 para el premio segundo  2.200

1.268 569.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto a las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que

s i saliese premiado el número 1, su anterior es el número 
26.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número i será el 
siguiente^

El sorteo se efectuará en el local destinado ai efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de á 125 psaetas entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno 
de 625 pesetas entre las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados, 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidenta, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan, en 
las operaciones de los sorteos. AI día siguiente ¿o efectua
dos éstos se expondrá el resultado al público por medio do 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha»* 
eientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones dcu¿de ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con dación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 6 de Junio de Í884.=«=E1 Director general , G. Vi
cuña.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesoreria.de 

la misma se satisfagan en la próxima semana, y horss desig
nadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la Deuda 
pública que á continuación se expresan, y que se entreguen los 
valores siguientes:

Día 9.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carreteras 

ds 34 millones del semestre de 1.* de. Enero último y anter
rieres, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
de 1883 y Abril del comente año, facturas presentadas y co
rrientes.

Día 10.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se

mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores, facturas presenta - 
das y corrientes.

Día 11.
Pago de intereses de todas clases de Deuda áel semestre 

de !.* cíe Julio de 1882 y anteriores, atrasos de l  6 de Julio 
de 1874 y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en to
dos los sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Día 13.
ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 100 INTERIOR.

Conversión de ferrocarriles, carpetas números 5.555 y 5.556.
Idem de residuos del 4 por 100, carpetas números 3.859 

y 3.860.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos, por conver

sión del 3 por 100 ó inscripciones nominativas y canje de pro
visionales de Deuda interior y exterior.

Madrid 6 de Junio de 1884.—=E1 Director general, Francisca 
Luis de Retes,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
Administración de Contribuciones y Rentas 

de la provincia de Navarra.
Hallándose debiendo á la Hacienda la antigua Sociedad de 

minas La Mahometana, que estuvo establecida en Madrid, la> 
cantidad de 630 pesetas por el concepto de canon por superficie 
devengado por la mina de plomo que fué de su propiedad titu
lada San Carlos, radicante en el término jurisdiccional de Ez- 
curra, en esta provincia, se previene á D. Esteban Cerrión, 
Presidente que fue de dicha Sociedad, y cuyo paradero se igno
ra, se presente ¿ ingresar en la Ceja de la Tesorería de esta 
provincia la cantidad de 136 pesetas y 67 céntimos devengados 
por dicha mina en los años de 1873 á 1874 y 1874 á 1875, ó sea 
antes de la disolución de la referida Sociedad; siendo respon
sables de las 493 pesetas y 33 céntimos restantes los Sres. Don 
Antonio Montalbán y D. Manuel Zabála, vecinos que fueron de 
Madrid» en calidad de socios liquidadores de aquélla desde que 
fué disuelta hasta el año de 187¡8«79 en que se declaró la cadu
cidad de la referida mina; y como también se ignora el parade- 
ro de estos dos señores, se les previene por medio da este se- 
gundo anuncio ingresen en esta misma Tesorería la expresada 
cantidad de 493 pesetas 33 céntimos; en el concepto qué de no 
verificarlo se procederá á lo que corresponda con arreglo á las 
instrucciones vigentes.

Pamplona 4 de Junio do 1884.«==E1 Administrador, Baldo
mcro de la Loma. 1604—M

G abinete Centra l de Te légrafos.
DÍA 5.

Relación de los telegramas que no han podido ser^ntr$gados 
é los destinatarios en este día.

Estación de origen. , . Nunabra Domicilio.D del destinatario.

Central.

Badajoz.. . . . . . . .  José Hidalgo   Plaza Orlente, 5 ter
cero.

Granada ......... .  Hurtado (Ana)... . .  San Jerónimo» 23, se
gundo. i f

Avilés............. .. Miguel Hervella... .  Carmen, 4i segundo.
Redondela  Gutiérrez    San Jorge; 10.
Marchena.  Sanchis Toledo, Ge

rente.   S o c i e d a d  fomento
propiedad.

Puigcerdá..  Félix Hacías... . . . .  Diputado Congreso.
Cáceres.i. . . . . . . .  Albernio.. . . . . . . . . .  San Juan, 17.
B arcelona....... Micheo   Hortalesa, 82.

Bárrio Salamanca.

Valladolid. ........  Riéardo Benítez,.!. .  Recoletos* 2 euadru-
! plicado.

Barcelona. ........ Viuda Lapontide.. .  Goya, 3, priaeipal.
- "  - p .........— ........-   r  ; —

Madrid 5 de Junio 4e 1884.»» Por él Jefe del Centro, J, Her
nández.
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Administración del Correo Central. -
DÍA 5 .

Cartas   detenidas por falta de dirección ó franqueo 
en este día,

Núm. 66 Federico Galiano.—Ciudad Real.
67 J. Alvarez hermanos y sobrino.—Villanueva.
68 José Fernández.—Burgos.
69 La Maravilla.—Loeches.
70 Miguel Recio.—Villamuñico.
71 Tomás Torralba.—Sigüenza.
78 Tomás Arroyo.—Burgos.
73 Tomás Marchante.—Socuéllamos.

Madrid 6 da Junió de 4884<=*E1 Administrador, Bartolomé 
Romero Le&L

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lcaldía constitucional de Peñas de San Pedro .
D. Juan José García, Alcalde constitucional de esta villa.
Hace saber que debiendo cesar en sus cargos el último del 

presente mes los Facultativos titulares de Medicina y Cirugía 
que tiene esta villa para la asistencia de los pobres, y debiendo 
precederse al nombramiento de los que han de ejercer dichos 
cargos desde el 1 .* del próximo año económico, se hace saber 
al público por medio del presente anuncio para que los que as
piren á obtener las referidas plazas, dotades cada una con 780 
pesetas anuales pagadas de fondos municipales, presenten sus 
solicitudes, documentadas en legal forma, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento hasta el día 88 del presente mes inclusive.

Peñas de San Pedro 8 de Junio de 1884.** Juan José García.
1603—M

ADMINISTRACION BE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Exemo. Sr. Vicario eclesiástico de esta heróica 
villa y su partido, se cita á Antonio Romero, natural de Gran- 
juela, provincia de Córdoba, y á Antonio Puche, natural de 
Yecla, provincia de Murcia, abuelos paterno y materno de Emi
lio Romero Puche, á fin de que en el improrrogable término 
de 15 días, contados desde la inserción del presente edicto en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín de la pro
vincia, comparezcan ante este Tribunal y Notaría del infras
crito, calle de la Pasa, núm. 3, principal, á conceder ó negar ¿ 
su refarido nieto el consejo prevenido en la ley de 80 de Junio 
de 1868 para la celebración del matrimonio que intenta con
traer con Mauricia Herrero y Gómez; con apercibimiento de 
que trascurrido dicho término sin hab er comparecido se dará 
al expediente el cursó que corresponda.

Madrid 31 de Mayo de 1884.«*Romualdo Brea. 1618—M

Juzgados militares.
ÁVILA..

D. Pedro Sánchez Díaz, Comandante graduado, Capitán del 
batallón depósito de Ávila, núm. 106.

Habiéndose ausentado de esta plaza el sustituto para Ultra
mar Eustaquio González Moreno, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que el Rey nuestro señor tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales de su Ejercito, por el presente llamo, cito y emplazo por 
tercer edicto y pregón á dicho Eustaquio González, señalándo
le el cuartel del Alcázar de esta ciudad, donde deberá presen
tarse dentro de dicho término de 10 días, que se cuentan desde 
el día de la fecha, á dar sus descargos; y de no comparecer en 
el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará con arre
glo á Ordenanza sin más llamarle ni emplazarle, por ser esta 
la voluntad de S. M.

Y para que tenga la debida publicidad insértese en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Ávila 14 de Mayo de 1884.=Pedro Sánchez. 1388—M

PALENOIA.
D. Gaspar Pérez Barón, Capitán graduado, Teniente, Ayu

dante del regimiento cazadores de Almansa, 13 de caballería.
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 

guarnición, el soldado del tercer escuadrón de dicho regimien
to Cristóbal Zurita de la Flor, natural de Puerto de Santa Ma
ría, provincia de Cádiz, á quien estoy sumariando por el delito 
de segunda deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado individuo, 
señalándole el cuartel de San Fernando de esta capital, donde 
deberá presentarse á dar sus descargos dentro del término de 
30 días, á contar desde la publicación del presente edicto; y de 
no presentarse en el término señalado se le seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Palencia 18 de Mayó de 1884.=El Fiscal, Gaspar Pérez.
1438—M

: SANTANDER.
D. Eloy García Ayllón, Capitán graduado, Teniente del ba

tallón reserva de Santander, núm. 133, y Fiscal nombrado por 
el Excmo. Sr. Brigadier, Gobernador militar de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta plaza el sustituto para Ultra
mar Saturnino Fernández Marganedo, natural de Becavente,

provincia de Zamora, á quien estoy procesando por el delito de 
deserción;

Y usando de la jurisdicción concedida por la Ordenanza del 
Ejército, por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo 
al referido individuo, señalándole el cuartel de San Felipe de 
esta capital, donde deberá presentarse dentro del término de 
80 días, contados desde la fecha, á fin de que pueda dar sus 
descargos.

Santander Í5 de Mayo da 1884.=.Elo^ García Ayllón.
1440-M

D. Manuel Kodiígutz Atienza, Juez fiscal del batallón re
serva de Santander, núm. 133.

Habiéndose ausentado de esta capital, punto de su residen
cia, y no habiendo verificado su presentación para el embarque 
con destino al Ejército de la isla de Cuba que en 80 de M&rzo 
último fué convocado el sustituto José Varela Levani, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército, por el presente .segundo edicto llamo y 
emplazo ni expresado soldado, señalándole el cuartel de San 
Felipe de esta capiial, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 80 días, contados desde la publicación del presente 
edicto; y de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Santander 16 do Mayo de 1884.=~E1 Teniente, Fiscal, Ma
nuel Rodríguez. 1439—M

ZARAGOZA.
D. Francisco Madrona Sánchez, Alférez, Abanderado del 

batallón reserva de Zaragoza, núm. 78, y Juez fiscal del 
mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra el recluta disponible, soldado de este batallón Santiago 
Sánchez Plana, natural de Ruesta, partido de Sos, en esta pro
vincia, por no haberse presentado ante sus Jefes á pasar la re
vista anual que previene el reglamento de reserva del Ejército 
es su art. 830 en el mes de Octubre último, constando además 
en autos que dicho soldado marchó de su pueblo con dirección 
á Francia en el mes de Setiembre próximo pasado, y desde 
allí á una de las Repúblicas de América, ignorándose su pa
radlo.

Por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado para que en el término de 10 días comparezca en 
ssta Fiscalía, cuartel de Trinitarios, piso principal, en esta 
ciudad, á responder á los cargos que le resultan; en la inteli
gencia que de no presentarse se le declarará en rebeldía y será 
juzgado en Consejo de guerra, sin más llamarle ni emplazarle.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Diario oficial de Avisos de 
esta capital. .

Dado en Zaragoza á 18 de Mayo de 1884.«=Franeisco Ma
trona. 1441—M

Juzgados de primera instancia.

ALORA.
D. Joaquín Guerrero Treviño, Juez interino de primera ins- 

¡ancia de este partido.
Por el presente primer edicto se anuncia el fallecimiento 

le D. Eduardo Robles Rodríguez, Registrador de la propiedad
fué de este partido, que tuvo lugar el día 8 de Marzo últi- 

no; y en cumplimiento de lo prevenido en el reglamento gene- 
»al para la ejecución de la ley hipotecaria, se cita á  los que 
;engan que deducir alguna reclamación en contra de dicho 
úncionario para que dentro de tres años, contados desde la 
nserción de este edicto en los periódicos oficiales, la presenten 
mte este Juzgado.

Dado en Alora á 83 de Mayo de 1884.-*Joaquín Guerrero.-** 
Por mandado de S. S., José Suárez. J—4816

LA LAGUNA.
En el expediente instruido en este Juzgado para hacer pú- 

3Íico el fallecimiento de D. Francisco Roquer y Guitart, Regis
trador de la propiedad que fué de este partido, y devolución en 
su día de la fianza que prestó á la seguridad del cargo, obra 
ina certificación, fecha 18 de Abril último, remitida por el se- 
lor Delegado de Hacienda de la provincia, en que consta la 
iquidación practicada por la Administración de Contribucio
nes y Rentas, de la que resulta que de las cantidades recaúda
las por el impuesto de derechos reales desde el mes de Marzo 
le 187Í al 1.® de Mayo de 1877 en que dicho funcionario estuvo 
meargado de la recaudación, solamente dejaron de ingresarse 
508 pesetas 63 céntimos en coneepto de intereses de demora sa
tisfechos por los contribuyentes; y en su consecuencia se dictó 
la siguiente

«Providencia.—El anterior oficio y certificación que se acom
paña únanse al expediente de su referencia y acúsese el recibo: 
póngase éste de manifiesto en Ja Escribanía del actuario por 
término de tres días, notificándose á los herederos de D. Fran
cisco Roquer y Guitart á fin de que se enteren de la liquidación 
í que se refiere la expresada certificación.

Lo proveyó y firma el Sr. Juez de primera instancia de este 
partido en La Laguna á 86 de Abril de 1884.**Doy fe.—Anto
nio María Balleste.=José Campos Pérez.»

Y á fin de que llegue á conocimiento de D. Eusebio y Doña 
Pilar Rrquer, herederos del D. Francisco Roquer, cuyo domi
cilio se desconoce, libro la presente para su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , y la que firmo en Ja ciudad de La Laguna á|7 
de Mayo de 1884.=«*E1 Escribano, José Campos Pérez*

J—3099

LEÓN.
Habiendo fallecido D. Hipólito Alonso Ampudia, Registra-* 

dor de la propiedad que fué en Celanova, Terue} y León* se 
cita por sexta y última vez á los que tengan que hacer recia- 
mación alguna contra el mismo por razón, de su cargo para 
que la presenten dentro del término de seis meses en los Juz
gados de primera instancia respectivos, conforme al art. 877 
dei reglamento hipotecario.

León 18 de Mayo de 1884.«=E1 Juez, Juan Bru.=El Secre
tario, Heiiodoro de las Vallinas. j  34^3

LUCENA.
D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 

Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III 
de la de Beneficencia con Cruz de segunda clase y Juez de ins
trucción de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á la persona que m  
el año de 1874 vendiera i  José Centeno Cortés, vecino de Eri
ja, una yegua cuyas ceñas son: calcetera de los dos pies, lucera 
y bebe en blanco, castaña oscura y rayana en la marca, á fin 
de que dentro del término de 10 días, que empezarán á correr 
y contarse desde la publicación del presente edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín; oficial de esta provincia, s e  presenté 
en este Juzgado á prestar declaración sobre aquel extremo; 
bajo apercibimiento que da no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Luce na á 88 de Marzo de 4884.«=Rafael Pérez de 
Torres.=?or mandado de S. S., Licenciado Felipe N. Blanco,

J—8881

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Jnez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, se ha señalado el día $£ 
del actual, á la una de la tarde, en la sala de audiencia de dicho 
Ju2gado para la venta en pública licitación de diferentes mue
bles y efectos, tasados en 1.458 pesetas, y que se hallarán do 
manifiesto en el cuarto bajo izquierda de la casa núm. 10 de J* 
calle de San Barnardíno. Se advierte no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la tasación, y que pam 
realizarla se ha de consignar en el acto el 10 por 100 de la re 
petida tasación.

Madrid 5 de Junio de 1884.«*V.# B.*=CttIleja.=*El Escriba*» 
no, Antonio Marcos. X—1857

SEVILLA.—SAN ROMÁN.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instanria 

del distrito de San Román de esta ciudad, se cita, llama y em
plaza á todos los que se crean con derecho á la herencia de I r  
señorita Doña María de Jesús Fernández de Córdova y AgrñL 
lar, que falleció sin testar en esta ciudad el día 83 de Mayo del 
corriente año, para que en el término de 80 días, á contar.das» 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r f d ,  compa
rezcan á practicar las reclamaciones de que se crean asistidos 
en los autos abintestato de dicha finada; debiendo advertir 
hasta la fecha se han presentado sus hermanas la Excelentísi
ma Sra. Doña María Teresa Fernández de Córdova y Aguila?* 
Marquesa de Peñafior, y la Excma. Sra. Doña María de la So
ledad Fernández de Córdova y AguiJar, Marquesa viuda Ü0 
Ontiveros, y sus sobrinas Doña María Teresa, Doña María st&l 
Valle, D. José, Doña María del Carmen y Doña María de la  
Concepción de la Puerta y Fernández de Córdova.

Y para su debida publicidad se inserta el presente y oíros 
de igual tenor en Sevilla á 5 de Junio de 1884.*=El actuarlo* 
José María Lastrucci. X—185&

SUECA.
D. Salvador Alafont y Marco, Juez de primera instancia 

Sueca y su partido.
Hago saber que D. Bernardo Ramón y Gollantes, Regfstm- 

dor interino que faé de la propiedad de este partido, cesé en él 
desempeño de este cargo el 17 de Noviembre de 1883; y tenien
do afecta la fianza á la responsabilidad de dicho cargo dur&Bto 
el término que fija el párrafo tercero del art, 877 del regla
mento para la ejecución de la ley hipotecaria vigente, en 
plimiento de lo que la misma dispone, se anuncia al púbüsp 
para que los que se crean con derecho á hacer alguna reclaxBa»' 
ción lo verifiquen dentro del plazo legal.

Dado en Sueca á 88 de Mayo de 1884.«Salvador A lafont.^ 
Por su mandado, Vicente Miragall. J—441&

UJÍJAR.
D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del ilustre Colegio 

Granada, y Juez de primera instancia de esta villa y su
Por el presente quinto edicto hago saber que D. Jcm*pm 

Romero Maldonado, de esta vecindad, ha desempeñado el Regis
tro de la propiedad de este partido; y habiendo cesado e& <si 
ejercicio de dicho cargo por haber sido jubilado, y solicitando 
se le devuelva la fianza que tiene prestada á la responsabilliaá 
del repetido cargo, de conformidad con lo dispuesto en el a r ti
culo 306 de la ley hipotecaria vigente y 877 dei reglamento 
general de la misma, reformado per Re si orden de 89 de Bi
membre de 1878, se cita á todas las personas que tenga® «p» 
deducir alguna reclamación para que la deduzcan dentro ác3 
plazo de tres años, contados desde el día 85 de Julio de 188$$» 
que apareció inserto el primer edicto en l a  G a c e t a  d b  
en la inteligencia de que trascurrido que sea dicho plazo rno m  
oirá reclamación alguna.

Dado en Ujíjar á 88 de Mayo de 1884.*~Ma«ueI B ram ^ D #  
orden de S. S., Alberto Salcedo. I—4381̂

VICH.
D. Félix M. Bailarín, Juez de primera instancia de estadio* 

dad de Vich y su partido.
Por el presente sexto edicto hago saber que habiendo mM**-
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e i t a d o  l o *  h  - r e d e r o s  d e  D . P e d r o  E s t a n y o l  y  N u r i ,  R e g i s t r a d o r  

f i e  l a  p r o  r ie á & d  q u e  f a é  d e  e s t e  p a r t i d o ,  l a  d e v o l u c i ó n  d e  l a  

f i a n z a  d e  3  6 2 5  p e s e t a s  q u e  t e n í a  p r e s t a d a s ,  h e  d i c t a d o  p r o v i 

d e n c i a ,  a  o  d a n d o  s e  i n s e r t e n  e d i c t o s  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  

y  B o l e t í n  o ^ d a l  d e  l a  p r o v i n c i a  e n  l o s  p l a z o s  p r e v e n i d o s  e n  l a  

l a  l e y  i¿ i p r e c a r i a  y  r e g l a m e n t o  p a r a  s u  e j e c u c i ó n  v i g e n t e s ,  

¿ f i n  ó f - ü u  'o s  q u o  t e n g a n  a l g u n a  a c c i ó n  q u e  d e d u c i r  c o m p a r e z 

c a n  d e i í t "  I d  t é r m i n o  l e g a l ;  a d v i r t i e n d o  q u e  D . P e d i  o  E s t a n y o l  

s ó l o  s i r v  --. , n e l  R e g i s t r o  d e  e s t e  p a r t i d o .

. D a d  i* - • V ic h  á  i . °  d e  M a y o  d e  i 8 S 4 ~ = F é i i x  M . B a i l a n '* ? .—  

Antonio v&ils. J — 3106

Z A R A G O Z A .— P I L A R .

D . S e r g i o  M a z q u i a r á n  V i c e n t e ,  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  

d e l  d i s t r i t o  d e l  P i l a r  d e  e s t a  c i u d a d .

H a g o  =5r  q u e  e n  d i c h o  J u z g a d o  y  p o r  l a  E s c r i b a n í a  i k i  

^que & u £o p e n d e n  a n t e s  d e  a b i n t e s t a t o  p o r  e l  f a l l e  c i m i e n t o  

d e  D o ñ a  M u r í a  P a b l a  M a n u e l a  L a r r a t  F u n e s ,  s i e n d o  v i u d a  d e  

D . J o s é  S u n  C l e m e n t e ,  n a t u r a l  y  v r c i n a  q u e  f u á  d o  e s t a  c i u d a d ,  

d e n d o  m u r i ó  e l  d í a  9  d e  A b r i l  c H  a ñ o  a c t u a l ,  i n s t a d o s  e n  n o m 

b r e  d e  P .  P e d r o  S a n  d e m e n t a  c o n  l a  c a l i d a d  d e  e s p o s o  d e  D o ñ a  

M a r í a  P  d o r i a  J u a n a  L a r r a t  F u n e s ,  h e r m a n a  l e g í t i m a  d e  l a  

e x p r r . r a o a  f i n a d a  D u n a  M a r í a  P a b l a  M a n u e l a ,  e n  c u y o s  a u t o s  

h e  a c e r d  - d o  l l a m a r  p o r  m e d i o  el e l  p r e s e n t e  e d i c t o  y  t e r m i n o  d e  

3 0  din?, á  c u a n t o s  s e  c o n s i d e r e n  c o a  d e r e c h o  á  l o s  b i e n e s  d e  l a  

r e p e t i d a  O o ñ a M m a  P a b l a  M a n u e l a  L a r r a t  F u n e s ;  a d v i r t i e n d o  

q u e  l a  h  r e a c i a  d e  l a  m i s m a  l a  r e c l a m a  e l  D . P e d r o  S a n  C l e 

m e n t e  p a r a  s u  r e f e r i d a  e s p o s a ,  h e r m a n a  d e  l a  f i n a d a .

D a d o  e n - Z a r a g o z a  a  3 0  d a  M a y o  d e  1 8 8 4 . * = S e r g i o  M a z q u i a -  

r & n .« = P o ? ' m a r i d a d o  d e  S .  S . ,  F r a n c i s c o  L u c í a .  X — 1 8 5 9

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ í a  V i c t o r i a n a  d e  g a s . .

Balance general en 3 1  de Diciembre de 1 8 8 3 , aprobado en junta, 
general ' e señores accionistas, celebrada el 3 0  de Mayo de 1 8 8 4 .

[Peset-sJ
ACTIVO. ---- --------

P r i m e r  e s t a b l e c i m i e n t o   .......................................  6 7 9 . 4 9 6 * 1 0
A c c io n e s -  e n  c a r t e r a * • 1 5 0 . 0 0 0
C a j a ........................................................................   1 . 0 8 3  2 2
Almacenes..................     ^ 5 .9 0 6 * 2 6
A c o p i o s  y  r e p u e s t o s . ................................ .................................. „ „ 4 6 . 3 1 6 * 2 6
D e u d o r a s  v a r i o s  y  c u e n t a s  d e  o r d e n . , ,   .................... 3 3 . 3 8 4 '4 %
G a s  e n  a l m a c é n  e n  1 .°  d e  E n e r o  d e  1 8 8 4 .................................. 3 4 5

9 3 6 .5 8 1 * 2 6

PASIVO.
C a p i t a l . .   .........................     5 0 0 . 0 0 0
O b l i g a c i o n e s ................................................................................................  3 5 0 . 0 0 0
E f e c t o *  á  p a g a r .........................................................................................  5 8  8 3 4
A c r e e d o r e s  v a r i o s ...................................................................................  ! 9 .8 2 0 ‘5 8
S a l d o  d e  l a s  c u e n t a s  d e  e x p l o t a c i ó n .................................  7 .8 7 6 * 6 8

9 3 6 .5 8 1 * 2 8

M a d r i d  2  d e  J u n i o  d e  1 8 8 4 U - E 1 J e f e  d e  l a  C o n t a b i l i d a d ,  S e -  
c e t a r i o  d e  l a  C o m p a ñ í a ,  F .  d e  M a d r a z o .= * V .°  B .® * = E 1 P r e s i 
d e n t e  d e l  C o n s e j o ,  B .  d e  A l a v 8 .  X — 1 8 5 6

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

B e  t o a  p a r t e s  r e m i t i d o s  p o r  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  
p ú b l i c o s ,  I n t e r v e n c i ó n  d e l  M e r c a d o  d e  p a s ó »  y  r i r i  

' É I &  u r b a n a ,  r e s u l t a n  s e r  l o s  p r e c i o s  M  ’l m
m  e l  d í a  ú ®  a y e r  l o s  ¿ s i g u i e n t e ;

C a r a »  m  m o a ,  d e  á * 0 9  A % p e s e t a s  e l  M l o g r a m ,
M m z c M  c a r n e r o ,  á e l $ 3  á  $  p é s e t e  @1 k i l ó g r a m e  
U m  d e  t e r n e r a ,  d e  4 ‘5 0  á  5  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o .
Uto* fia oveja, de Vffl) 4 4*30 pesetas ©1 küograa&a, 
íotóho añejo, d© % á $*$0 pesetas ©1 kilograa&o. 

de 2*50 i  4 pese tas el kilogramo*.
' . f f a n ^ d e 'd ‘4 0  A O r n e s e t e  e l  k i l o g r a m o .

t e t e s o s ,  d e  9 * 6 6  á  1 * 9 0  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m e *
. - d e  0 * 7 0  A 0 * 8 0  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o *

. A r r o s *  d e  O TO  A 0 * 8 0  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o .
■ u m ¡ m ,  d e  0 * 6 0  á  0 * 6 6  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o ,

• ;; ©ar&éB vegetal, d e  0 ^ 0  i  0 * 2 2  pesetas e l  k U o g ? f t* u « «
M a m  m i n e r a l ,  d e  ..©*€8 á  0 * 1 0  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o .
I d e m  f ie  c o k ,  d e  0 * 0 7  4  0 * 0 8  p e s e t a s  s i  k ü o g y * » ^
J a b é n ,  d e  4 * 0 5  4 . 1 * 3 0  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o .
P a t a t o ,  d e  0 * 8 0  í  0 * 5 0  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o .
A c e i t e ,  d e  t ‘1 0  á  1 * 8 0  p e s e t a s  e l  l i t r o ,  y  d e  i % i  i  i  

f f r o .
V S # fi¡ fe» 0 T 8  £  0 * 8 4  p e s e t a s  e l  l i t r o ,  y  d a  J  á  $  e !  é m v M ty ® .

,  F t t o é h t o ,  i »  0 * 7 8  á  0 * »  p e s e t u  e l  l i t r c ,  jr  d »  ®lS<> & T - i e  *?
'fanlltee-

Beses degolladas. —  V a c a s ,  8 0 7 .  —  C o r d e r o s ,  1 .0 1 3 .— T e r 
n e r a s ,  9 a . — O v e j a s ,  3 3 . — T o t a l ,  1 . 3 4 6 .

í í u  p e s o  e n  k i l o g r a m o s  . .  B8 . 6 1 1 ‘8 5 0 .

Precios á lat tablajeros.
1 Vf.ee, de 1‘44 á 1*88 ossetas kilos?»»*.

C o r e a r e ,  d e  1 ‘4 8  i  1 * 8 4  p e s s l a s  k i l o s r í B M S ,

Del parte, remitido por la Administración principal de consumo 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital

 en el dia de ayer los siguientes:

' ' - ¡v m  te recnitMa. «M. Cfcl». Punto» i» runrtulói. Ptu. Cíeb.
     ............. —' . -I , ....  ....

’l  o l e r  o , . - , , . ..................... 7 . 4 6 1 * 9 6  C o r r e o s  .  # .  2 1  ‘1 0
S e g o v r n   1 .2 7 9 * 7 9  M a t a d e r o ® 1 6 .28 8 * 0 4

« N o r t e ,  o . . . . . .  * . . .  1 1 .1 2 7 * 6 0  M o s t e n s e s 2 9 7 * 8 0
B i l b a o ,  . . . . . . . . . .  1 .6 1 1 * 9 3  . F á b r i c a  d e I g a s . . .
A r a g ó n . * . . . . . . . . .  1 .4 3 6 * 7 8  I m p e r i a l . . , . . . . . ,  4 4 6 * 7 0
V a l e n e m . . * . ,   8 . 1 8 7 * 2 2

. ^ M c d i o c b r v . ; .   2 0 . 3 3 3 6 8
t a l u d a d  v**í;.aL  4 1 3 4 * 1 8  T o t a l . . . , ,  6 7 . 6 2 6 7 8

M a u r i d  5  d e  J u n i o  d e  1 8 8 4

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 6 de Junio de 1884, comparada  con 
la del dia anterior.

k% íJü«TaüO. 
PONDOS PÜBUCOS. «saDBBBaBBataa^^

Día 5 . Día 6 .

0s./tüi£ p erp et^  al 4 por *0 ! interior.. 61*55 61^5^0-5^-55
ú plato ^2 0[0 61 *75-65 fin cor.;

(5̂ *20 fin cor., 
pr. o‘80

*o  publicad#. 61-80 »
pequeñas > 61 *80 61*60-62 OfO-64 *70

61 90-80-65-5$
tá m  íd¡ a l4 por 10S e x te rio r^ .. « . . .  61*50 61*65

pequeños. 61*40 61*75-70-80
no publicado. 61*50 »

Idem del personal . . . . . .      » 93 Ord
..n̂ su .̂íitoriizatole aÍ4 por * ^ 0 * . . .  ^**35 74*25-45-10

pequeños 71*45 74*50-50-40-25-^0
74 ‘4 5-85.

líUesos hipo^oarioí d e k  isla de Cuba.K. 91*40 90*S0-9J‘l 0-91
] 30*95

m  $uW cu4*. 9 i 0(0 »
kkksri Hípotoarío,—Cédalas ai 6 por -^v

Jt su&i   ............................................... . 10 i ‘25 »
¿ del Banco de E sp añ a.. . . . . . . . .  276*50 277 0j0

publicada. %77 0¡Q 273 0̂ 0
Idem del Banco de C&sl-lia ......... .. » *

p u b l i c a d * .  »  i i i  eqo

iOamM©;# ® ñ ® h ü ® M  m h m  p l m . m  ñ é í

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l  R e in o .

A tb acsto ,... *1* » | Logroñ o ,, v. »
A loo y . . . . . . .  » 1 It ji L orca,. , « , , .  p a r , a
AíicántQ. . .  o 4 lS s f Lugo 1 [2 *
Almería. . . .  par, » | Málaga.. . . . .  par, »
k y i la .. . . . . .  *5 » h Blnr cia.. . . . .  1 \h »
Badajoz. * . . .  414 » | Orense— . .  41* ' » !
3aroelona... *5(4 » |j Oviedo  4 [8 »
B í j a r . . . . . . .  » ij Falen cia... . .  4 ¡4 »
B i lb a o .. . . . .  R 8 » ¡| Palma MaliA 8̂ 8 » f-
Bisr.go;s,  3¡8 » Pam plona,., Ij4 »
Críceres.. . . .  3j;8 » { Pontevedra. a
Cádiz   p a r. » Réus   p a r. »
£&Fí&gena...j par d. ?t Salamanca... 4¡4 **
Cfjiollón  4¡4  ̂ S.Sebastián. 4[8 ' »
C;«dad Real. *i8 * Santander.. 4|8 »
Córdoba  4 ¿4 » Sta.CriízTfe. par. »
C o ra n a ,. . , .  3[8 .» Santiago, „ .. par. » '
C u e n c a ...,. 4¡2 s» Segovia... . .  41§ ?*
Ferrol. . . . . .  Ij*  » ■ Sevilla    4{3 »
S ^ r o a a .. . . .  D4 * S o r i a . . , . . , .  " 3t4 »
Gij ó a . . . . . . .  p ar. # Tarr agón a .. 4 j4 » ■
S ra n a d a ....  4¡4 » Teruel 4|4 »
^^ad&Iajara. 4f*. : » 1  T o led o ,... . .  â S »
fiaro   » 4|S T íld e la ;,. . . .  i|2 »
S uelva  par. » {¡V a le n cia ,... 4i8 »
H*ttwa  ‘ 4i* ‘ | Valladoiid. .  4q4 »
l a ñ a . ' . . . . . . .  p ar. »- 11 Vigo. . "•*$ »
íerezFront,* -.par, . t !V i t o r i a . . . . J  Sp?, »

4f4 tí | Zam ora.. . . .  4^2' 9
l^ rid a ,- , , c .  4(4 ?? fl Zaragoza—  4>8 9

4 ¡3 f] á

Bolsas extranjeras.

FARÍJS 5 Bü JUNIO,
£ Deuda perp. al 4 por 4 00 e x i á 4̂ ‘50.
1 Idem id. id. interior. . . . . . .  á »

r**daa <***$& * l láem  amort- ll 4 P°r 4 0 0 . . . .  á jd.  W pojp <00 ext8?i0í> . á :
I Deuda amort. al 2 por 4 00» ..  á *
f Obligaciones de C u b a . á  497 60.

PmÉní frtm&MñS f 1 pftr 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  i  79*00.M^ j / ' r a ^ o í Oá r . . . | 44i apOr 4 0 0 . . * 407*95.

Cousblidados l » g l e * e í . . *V á 4 00 4q8.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

L o a d re s /á 190 días fecha, dms.} 47*50.
"París, le c h o  días vi3ta. fr., 4*95.

Direccion general de Correos y Telégrafos. Según los partes recibidos, ayor llovió $11 Gerona.

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid .

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Junio de 1884.
•ĝX>y4i!B»m»rVW»EaeK̂iagiM8ÍâAW!»9ŵjâviafa»gasi«i!̂ i&<AT̂î ^

feísií-.s .';í5t«í,
« f n  ' ’ “  ! “ í . : ^ w « *Ml!ÍS5.««;W, Í 4» .  i 4,-rr„ •. ¡

«  « » I * 7 0 8 ‘5 4  i  <0-4  ? r n  h r n  . . ¡ B r i s a n  D o e p e i id » .
#4íÍ8,íss„ 708-76 } ‘ 7") | 13 4 '.se. . C a t o Ñ u t e s .

4 *  M  á t e * .  7 0 8 *2 4  : S 0 0 ' ? 4 3 *4  ñ  Íd e m  , ,  . I d e m »
J l i s k i , .  7 0 V 4 9  i* S3 ‘5 ; U á  ' OSO . . ,  j B riz a  í d e m .
« I s l ü , ,  7 ^5 '9 g ■ 21  3 : 1 3*2  O SO ,. D d e r a . ,  Id e m .
9  ;*  7 0 6 '2 5  | 4 6 ^  í 1 V 2  O. . .  , C a l m a .  I d e m .

av.l i  íg¡ í̂ -r-trs.̂ .--s.., , g ;‘7 -
«aíaiasí-v.. ^ M , V6

D i ..................   47*4
m íz im  :fa ;?v?L  ̂ drn. Ita 29 9

¡ 6 * ^  íé.,., *Lfá5>”'? ^í? d *  «v a - t i d , , > * , , . 6 2  6
v, 0„ 2 2  6

 ̂ S T - 4v k úm) <te&?/ZÍA>ZYÍtí ■■■>■%%%&■ & ^
/ 4//y  >!•-  ̂ - , . . , . , ,  3 3 7

' « f ^ o, ^ >, . . . , , , , , , „,  ,>, 6 5 •
 ..........^  : ,. . 2 7  S

doV T te.»ci-eR lftS í vCm u a h W  ráú X fcm ** ■'
. . . . . * P. h +. . 2 2 4

$ sí.i¿s?«íd^bitf e ^ ? i o &  íd . . , *  ,.fca. * , . .  S S
id , s o s  á  k  & L .$  n u e v e

4 ? a k n o c h e . . . .  — 0*7

t o f la  « i  I«3 fISbm  U  kw u . < ,.ts 4 »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península

á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las sieteel 
dia 6 de Junio de 1884.

Altera ■ 3 h ^  Fáfrsa I
fnimétrlto tara ,  , Ssteif • 8 Estate
ÍF|f al tí- s&grades -tícRdtí é8í i

«anta*!» ^««4s víante, «lile, (dola mas. enitílfiaiatres mates, ««»»• |

g.Sebastián. 765*4 42*8 NO Viento. Cubierto..IVent.*
Büb&o.. . . . .  766‘9 46*6 O . .  fc. .  B risa,. Idem ¡Tranq.»
Oviedo . . . .  765*8 44*0 a Calma. Casicub.°J *
Coruña (7 h.). 767*3 18*4 E . . . . . .  B risa ,. Nuboso. . .  ITranq.*
Santiago  766*4 44*3 NE .. Calma, Gasicub.*. »
Orense - 769*1 45*5 NNE..., Brisa ..  Nubes. ••. »
Pontevedra. 766*3 4 7*6 {M.. . . . .  Idem. .  Nuboso. „ ■ »
V igo..., . . . . .  167*5 4V1 |N E.,. .  BA fí8 |Gasidesp.® fraaq.*

«porto., o, , !  76J*9 45*0 ¡N.. ■ , . Viento Nubes.. ..  ídem.
Itoboa {8 á.),. f 766*7 ¡4 4 *6  jNNE.. . ;  B,& fte. Despejad»o, Idem,
C á ce re s ..,..! I I
iudaj08 . , ,o . ¡  7 7̂*0 | 2C*0 Í N . . . . . .  Caima.*! í d e m . . »

^ F o r^ ífh d i- -65-5 | 46 7 . I OSO. w. ¡Idem .. Id e m ... ,. j f r a a q *
Sevilla.’. , . .  763*0 I 24*2 I NE. „ ., ¡Iderd, .  Idem  >

764*0 i *4*6 NO .... Brisa... i d e a s . . . J f r a x q *
M áb g».,..o J •766*0 149*8 í ESE ... .  V.#-fte,. Id em ...... Rizada.
Granada... „. | ¡  |

Cartagena., J  762*0 I S3*0 NE ¡Brisa. .¡N u b es..,. frmqrA
AUsa;*^ .* , J  766*0 1 25*6 NE. »..¡Idem . |Despejado. Rizada,
j¿ur®í4J.,.w J  764*8 8 24*0 N N I... ¡Idem . .¡N ubes..., »
T a lla d a ....I  766‘0 8 21*0 N.Ildenn,JDespejado.; »
P a lm a .... . ' » I 4 7*8 |N O ....jV .0 fte-iCasicubA. Traaq.,,
Basutíoaa... 705:S | 16‘5 |N E,,0ljCalma.ICubierto..| »

i M i , » . , . ,  76ü*9 | 43*4 I N O .... Brisa. .¡Nuboso.. J  ^
Karaguza.». .1 » i 4 7-8 fNO,, .. Calma. ¡Despejado.i »
S tr ía .. . .* . : .  763-8 44‘« ¡N E ... .  ídem . JN uboso.. J  5»
Burarcs.. ,  . .  i 766*4 4 0*8 ¡ NE . Brisa., .  | Nubes . - . .8

. . . . . . .  764*8 i 9*0 IS O ..... Idem .,¡Cubierto..! »
^sdladeÚá . .  765 5 ¡ 4 6‘» I N E .. . .  Idem. ¡Nubes I «
la'amam^a,. 783 9 44*2 ¡S S B ...Id e m  .¡Despejado, »
^ 0Viii3í, , . ¡  765*2 43*8 |SS0.o, Idem ,.¡Idem   »

I?d riá , , .  - . * ^64*9 ¡ 4 7 0 ¡SE J Calma » Nubes .. . -*
Escorial,... | 788*0 44 8 lE .. ,, . . .¡B r is a ..  Nuboso...¡ »
gludad R- âl.I 764*4 49 3 ¡N • . . . .  Calma . Despejad©. »
llbaaeto, , . .  j 766 0 41*0 iE ., . . . ,  Brisa. Nubes. . . .  »

Farto.. . . . . .  7B9‘9 41‘5 ¡SO ídem ,, ídem 9 »
sSH'te-N».... » 41*2 |SSO. . .  Idem ,. ídem 8 ’«
SL Maiktesu -760*8 4 0-7 SNO .... Idem, • Cubierto,.! »
'slad*Alx...« 764*3 43*0 JOÑO.., B.a fte, Idem J  »
S territe ..... ' 768*0 u*0 ¡O.. . . . .  Brisa.. Nuboso. . . ¡ ■»
S ^ m o a L ,.  763/2 40*8 B* fte. Cubierto..8 »
Ferpjfiáil. . .  ¡ S
Sieié»   i 1 |
 ̂iza | 1

R o m a ... .. ..  761*7 45*8 ¡N . Calma, Despejado.! »
?alermo,. . .  763*5 21*0 OSO.., Brisa. ¡Idem .. . . .  I »
Jíí a l t a . . . . . .  v| 764*4 68*3 | NO..  ̂  IBA fte. * Casi desp.?¡ ■»

RETRASADOS. 

Df& 5 !

O r e n s e ,. . . i  738*2 46*0 N O .... Brisat . Cubierto,. »
Pontevedra.. 765*4 45‘2 NO. . . .  Idem. Idem . . . ,  *
V ig o ... .i . . .  768*7 472 N O .,. .  B.* fte.. ídem . . . „ .  Tranq*
Cáoare?  767*6 20*2 O.. . . . . ; Brisa , Despejado
T a r if a .. .. . .  764 6 . 21*4 ■ NO,-..-. ídem .. Nuboso..», franqA
Granada..,. 76t*9 48*2 N E . , . .  Calma. Despejado. »

Anuncios.

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DÉ 
1884,— Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase  .................  30
Segunda id  ........................  4o
Tercera i d. . . . . . . . . . . . . .  4 2‘SO

SANTOS DEL DIA.

S a n  P e d r o  W i s í r e m u n d o t y  S a n  R o b e r t o , a b a d .  

C u ú i í e a t o H o r a s  e n  l a  i g l e s i a  d e  r e l i g i o s a s  T r i n i t a r i a s .

ESPECTÁCULOS.

" T E A T R O  D E  A F O L O . — A  l a s  n u e v e * —  T u r n o - t o p a r .  —  
L e J o v r e tM N u it *  ,

'T E A T R O '  Y  C I R C O  D E L  P R Í N C I P E  A L F O N S O . — A  l a s  
h u e v e .— F u n c i ó n  3 1  d e  a e ó n o ¿ — ü w ¿  é t w i a ^ D e b u t  d e  x á i s s  
h w m ^ P ip e M  < b a i l e ) .

T E A T R O  D E  L A  A L H A M B R A . — A  l a s  n u e v e . - F u n c i ó n  % $  
d e  a b o n o . — T u r n o  S,®— M a r i n a . — G u i t a r r e r o .

C f R C O  H I P Ó D R O M O  D E  V E R A N O . — A  l a s  n u e v e . - E s -  
c o g i d o s  y  v a r i a d o s  e j e r c i c i o s  p o r  l o s  p r i n c i p a l e s  a r t i s t a s  d e  l a  
Compañía.

' T E A T R O '  Y  é l E C O  m  P R I C E . - A  l a s  o c h o  y  m e d i a . —  
G r a n d e  yr v á r i a d a  f d n e i o n ,  m  l a  q u e  t o m a r á n  p a r t e  l o s  p r in ^ -  
c ip a l^ n  a r t i s t a s  d e  J a  C o m p a ñ í a ,


